
SECRETARIA.  Octubre 12 de 2021.Se agrega al proceso el oficio 901 procedente 

de este Juzgado indicando que la  solicitud de embargo de remanentes surtió 

efectos. 

    

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

     Secretario Ad Hoc 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, octubre doce(12) de dos mil veintiuno (2021) 

   

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Margarita Montañez Gaitán 
Demandada: María Amparo Romero Pérez 
Radicado: 17380 40 89 005 2021 00322  00 
Sustanciación: 1202 

 

 

Se incorpora a la actuación de referencia el oficio 901 de octubre 5 de 2021, 

procedente de este Despacho Judicial y emitido en el proceso ejecutivo singular 

2021 00156 donde aparece como demandante MARGARITA MONTAÑEZ GAITAN  

y demandada EDITH AMPARO ROMERO PEREZ,  y se pone en conocimiento de 

la parte actora  para indicar que la medida cautelar solicitada SURTIÓ EFECTOS. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
     ÁNGELA MARÍA PINZÓN MEDINA 
     Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Pinzon Medina 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 005 Promiscuo Municipal 

La Dorada - Caldas 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f102701c538a6b6899d20bd33af2ce9fc8796c56520eff7ba895ba2466897998 
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JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica por 

Estado No.147 
                     Octubre 13 de 2021 

 
   

FABIAN MAURICIO RUBIO G   
Secretario Ad Hoc. 



 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 




